
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 2¡14.2021€M.MDCC

Cerro Colorado. 19 de abril de 2021

vtsTos:

El exped¡ente de Mod¡flcac¡ón Fis¡ca Financiera No 01 (Adic¡onal de Obra N'01 y Deduct¡vo Vinculanto N'01) de la

obra "MEJORAMIENTO DEL SERVIGO EDUCATIVO DE LA l.E. 40056 HORACIO ZEVALLOS GAMEz URB. RAMON CASTILLA'
OISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA- AREQUIPA" ll ETAPA; Carta N' ADT/MOCC/CHz-o18-2020; Carta N'15-2021-
SO-DWBH-MDCC: Informe N' 049-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP-CEMP-GOPI; Informe N" 370-2021-MDCC-GOPI-

SGSLOP-JDSOP; Infome No 552-202'l-SGSLOP-GOPl/MDCC; Informe Técnico No 062-2021-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinac¡ón

N. 1BO-2021-MDCC/cppR; Infome Legat No 076-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído No 243-2021-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad coñ et Art. 1940 de la Constitución Polític¿ del Estado, "Las Muniopalidades Provinciales y Distritales son los órganos

de Gobierno Local que gozan de autonomía políticá, económicá y adminisirativa en los asuntos de su compelencia"; autonomía que sogún el Arl ll del

TÍtuto preliñinar de ta iey Orgánica de Mdnicipalidades - Ley Nd 27972 radica en la faclltad de ejercer actos de gob¡erno, administralivos v de

administración, con sujec¡ón al ordenamiento jlrídico;

eue, et articulo lV det Tfluto Proliminar de ta Ley N' 27972 Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, se establece que los goD6rnos locales

reDresenlan al veciñdario. promueven la adecuade prcstacjón de los seNicios públicos locales y el desarrollo integral, sosteñible y armÓñ¡co de su

circunscripc'ón;

Oue, et numeral 8.2 det artfculo 8o de ta Ley No 30225'Ley d6 Coñfat¿ciones con el Estado", modificádo por el artfculo 1o del Decrelo

Legislativo 134i erige que et Titutar de ta Eniidad pued; delegar, mediante resolucióñ, la aulondad que la presente norme le oiorga Plede delegar, el

Jig-uienie nivel oe ¿áis¡ón, tas autorizaciones de iregtacione; a¡icionales de obra. No pueden s€r objelo de delegacrón, la decla.ación-de nulidád de

oftio, la ap,o¡""ión de l"s conlratacion$ directas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a le naturaleza de la contratiac¡Ón así como

tas mod¡fcaciones contaquates a tas que se r€fere el artíiulo 34-Á de la Le/No:O2ZS y los otos supuestos que estable en el reglámenlo; sigu¡endo

esta tÍnea normativa, medianle Decreto de Alc¿tdía N" 01-201g-MDCC del 2 ie enero del 2019, en su adfculo primero nuñeÉl 27) el Tilular del pliego

áesconcenta y detega en e¡ cerente Municjpal la atnbuc¡ón de "Aprobar adicionales y deductivos confom€ a la Ley N'30225 su reglamento y

mo¿¡¡cato¡as'i por lo-tanto, este despacho se encuontfa facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Oue, et numeral 205. I del ertícuto 205. del Réglamento de la Ley de Confataciones con el Estado, modificado con el artícuto 1' del Oecrelo

supremo tF:l+-20t8-eF, prescdbe que'Solo procedd ta e¡ecución de preslaciones adacaonales de obra cuendo previameñte se cuente con |a

ceáirrcaiion oe creono presupuestario ó previsióri pi"srpuestá|, ssgún bs legbs previstas eñ la normativaded del sistema Nacional de Presupuesio

p,tül¡- vion l"i""orrii¿n ¿il titular ¿e ia enti¿ad o dei servidor d;l siguienÉ nivel de decisión a quien se húbiera delegado esta atribuc¡ón v en los

""*jiá 
qr" aua rontos, restándol€ los presupueslos deduclivos vinculados, ño excedan elqu¡nce por ciento (15%) del monlo delconlrato otiginal'i

ásimismo, !l numerat 205.2 det adícuto citado irecedenteñente delemina, entre otros, la ñeces¡dad de ejecutar una prestación.adicional de obr¿ es

anoteda;n etcu¿derno de obra, sea por etconiratisia, a tr¿vés de su residente, o porelinspector o supeNisoÍ según coresponc,e';

eue, ta Dircccjónfécnico Normativa detOrganFmo Supervrsor d6las Contrataoones dsl Estado, en la Opin¡ón N" 031-2018/DTN prorumpe

que para ta eje;ución de presteciones adicionales de óbra es nscesano contar con la ce ñcáción de crédito presupuestario o previsón presupuesta y

con la autorización detfun"¡on"rio 
"orp"t"nt", "n 

egte punto, es ¡mportante señalarque elnumeralS.2 delarlículo 8'de la Ley, establece que elTitular

de ta Entidad puede detegar, medianle resolu¿ión, at 6iiu¡€nte niveide decisión, la autorizacjón de prestaciones adicionales de obra";

eue, mediante Resolucióñ de Gerencia Municipat N' 200-2020-G|\¡-MOCC d€ fecha 24 de jllio d€ 2020 se aprueba la €decuacióñ del

expediente iécn;co det proyecto denominado 'MEJón¡UtÉ¡¡fO Oel SEnVnO EDUCATIVO DE LA I E 40056 HORACIO ZEVALLOS GAMEZ URA

ür"róñ cÁsllL¡. olsrñro DE cERRo coLoRADo, AREeulpA- AREQUTPA' It ETAPA. con un monlo de s/ 2'637,906.45 siendo el pla¿o de

"plriio" 
á" rao di"iát€ndarios y modatida¡ ¿e ejedjoón po. Administración lndi.ecta-(contrata)i por lo que el 22 de octubre del 20^20,, s€ suscibe el

ó;t;ato N.3o-2020-MDcC, por etáronlo cont¡aáuaílulascienae a a suma de S/ 2'265,533.20 sol6s, con un plazo de ejecución de 180 días cálendar¡o

suscrito con eICONSORCtd EDUCATIVA lenlendo como represenlanle común al Sda. Marilza ChávezVargas;

Que, con Carta N" ADT/MDCC/CHZ-018-2020 de techa 15 de mazodel2021, elfepr€sentiante legal del,consofoo- Educatva srte Mafitza

chávez Vargas; presenla et exped¡enle técni; ;et ad¿i;;t de obra N'01 y deductivo vinculante N'01 del proyecio deiom¡nado "MEJoRAMIENTo

DEL SERVTCO EDUCAIVO oe u r.e. ¿oóiS iónÁótó Zevllt-OS GAMEZ URB. RAitON CASTILLA, OISTRIIO DE CERRO COLORADO'

aREeutpA- AREeUtpA" ll Er¡e¡, p"r¿ 
", 

Áisi¿n; así, mediante carta N'15-2021-so/owBHiMDcc de fecha 23 de marzo de 2021 con tramite

21O323M2O2, et ¡;fq. Derty Wi y Bofja Huarachr, en Su catidad de supervisor de obra hace.llegar y da conformrdad al expedrente-técn|colel Adicional

¡e obra N.01 v Oed;ctivo vincuiante N.ot, por et moñto de S/ 63,457 79 (sesenta y lres milcualrcc€ntos cincu€nta y siele con 79/100) con porc€ntale

de incidencia de 2.80%;

Que, a través del Infome N" 049-2021-MOCC-GOPySGSLOP/JDSOP/CEMP-GOPI del 7 de abril del 2021, la lñ9. carol Eslefany Melende¿

pr¡ma, en suiJli¿a¿ ¿e Coordinador de obras púbtacas realiza la revisión del erp€diente técnico de lá obra en mencióo el cual concluye que hay la

neceiioi¿ je ejecular la prestación a¿icionai ¿e o¡á Ñ'ól y oeouctivo v¡nculanie N'01 es por ello que se recomaenda contiñuar con el trámite de

afrooacion meo'iante acto resolutivo, consideon¿o que etpreéupueslo para e-lAdicio¡alde obra N'01 áscieñde alñonto de s/ 69 578 66 soles con un

pi iint"¡" ¿á i"i¡¿"""¡" de 3.07%, y et Deducti;; üncutánte Ñ"ol por s/ -6,120.87 soles. con Dorcentaie de incidencia de 0 27%; indicando que el

liesupLrést aprobado prooucto oe ia prestaiün áe áo¡"iónrl oe o¡i" N'01 y deductivo v¡nculant€ N"01, asciende al monlo de s/ 8-3'457 79 con un

ioiceiia¡e oe inciaenoá oe z.aoy" ¿el monto contiaJuai 
-poi 

su pane, med¡ánte Informe N' 370-2021-Mocc'GoPvscsLoPiJDSoP de lechá 07 de

abrit de 2021, Arq. Mituska Meto Ramos, Jer" O"i Oip"rrit"ntd O" Superyisiones-de Obras Públic¿s, da CONFORMIDAD de la-modifcáción fisica

n"""óáá Ñ'ól p;r ta prestación ádiciona ¿e o¡t" Ñ:ol v ¿"¿raivo vinculante N'01, especlo al monto del conlralo d-e elecucióñ el cuál es de s/

63,457.79 (sesenta y tres rn¡t cuatrooentos dncuentr y sieie coñ 79/1oo) el cualcomprende aprobar el expedient€ de la Preslación Adicional de obra

N"oi por et monto de s/ 6e,sza.oo (""""nt" y nráue áiiquin¡entos sesénta y ocho cón 66/100 soles) y aprobar el exp€diente de deduclivÓ vinculanle

N.o1 ¡or S/ -6,120.s7 (menos seis ,ir¡l cjento'veinie con 8il1oo soles); asimÉmo, indica que el porce.taie de incidencia total acumulado a la fecha es

de 2.80% respecto delmonto totat det conlrato originetde la obra; resúltando etmonto actuelizado delexpediente técnico S/ 2'701'364 24 (dos millones

setecieñtos un millrescienlos sesenta y cualfo con 241100 soles);
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CERRO COTORADO
Oue, la Sub Gerencia de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Públicas, con InfoÍñe N' 552-2021-SGSLOP-GOPI/l\,!DCC decla.a

procedente y aprueba la lúodificación FÍsicá Financiera N'01 (Adicional de obla N'01 Y Dedlctivo vincrJlante N"01); en el mismo señtido, el Ge€nle
de Obras Públicas e Infraestruclura, lñ9. Jésús l\¡anuel Llerena Llerena, con Informe Técnico No 062-2021-GOPI-MDCC, otoea su conlo¡midad a la
aprobación de la l\¡odificac¡ón FÍsica Finánciera N" 01 por lá sumá de S/ 63,457.79 (seseñla y tres mil cuatrocientos cincuenta y siete con 79/100), el
cualequivale a|2.80% de iñcidencia alcontrato original de la obra, siendo elmonto actualizado delexpediente lécnico le suma de S/ 2'701,364.24 (dos
millones setecientos un miltrescientos sesenta y cualro coñ 241100 soles);

Que, el Gerenie de Planifceción, Pres!puesto y Racionalización, rnediante Hojá de Coordinac¡ón No 180-2021-MDcC/GPPR del I de abril
de 2021 otorga la Disponibilidad Presupueslal por el importe de S/ 63,457 79 soles a fin de atender la Modificación Física Finañciera N'01 de la
mencionada obrai por su parte, medaante lnforme Legal N" 076-2021-SGALA-GAJ/IIIDCC del 19 de abril de 2021, el Sub Gerente de Asunlos Legales
Administrativos, Abg. Leañdro Aguilar Perc¿, concluye que es procedente la aprobacióñ de la Modifcác¡ón Física Financiera No 01 de lá mencionede
obra; en el masmo senlido, mediante P.oveído N'243-2021-GqJ-MDCC, del Gerente de Asesorla Juridic¿, se olorga la conformidad resp€cto al
conten¡do de ñencionado Infome Legali

Que, 6l Adicional de obra N" 01 y el Deductivo Vinculante N' 01 se encuenlra técnicamente sustentado, como lo colige el superv¡sor de la

obra Arq. Derly Willy Bo4a Huarachi, con Carta N'15,2021-SO/DWBH/MDCC, el mismo que ha sido evaluado poÍ la Jefalura del oepadámenlo de
Supervisiones de Obras Públic€s mediante informe N'370-2021-MDCC-GOPVSGSLOP/JDSOP y asentido por la Sub Gerencia de Supervisioñes y
Liquidaciones de Obras Públices a través del Informe N' 552-2021-SGSLOP,GOPI/MDCC; aprobado por elGerente de Obras Públic¿s e Infraestructire,
con Infome Técnico No062-2021-GOPI-MOCC, y la disponibilidad presupuestal olorgada mediante Hoja de Coordinación N"180-2021'MDCC/GPPR,
por lo que el expedienle cuenta con todos los componenies necesarios para su aprobación, conforme se desprend€ de los mencionados informes,

Que, según lo estáblecido mediañle Decrelo de Alcaldfa N" 001-201g-MDCC del 2 de e¡ero de 2019, en el que elTitular de pliego delega
lunciones en el Gerenle Municipal, y eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mu¡icipalidades -
Ley N" 27972, asfcomo el Reglamenlo de O.genizacjón y Funciones (ROF) y el Manual de Orgañizáción y Funciones (l\¡OF), ambos insirumentos de
la Municipal¡dad Dislritalde Cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARtfcuLo PR|MERo.- APRoBAR etAdicionatde obra N'01 de ta obra "MEJORAMIENTo DELsERvlco EDUcAflVo DE LA LE.,10056 HORAclo
ZEVALLOS GAMEZ URB. RAMON CASTILLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA. AREQUIPA" II ETAPA, poÍ eI monlo de S/
69,578.66 (sesenta y nueve mil quinienios sesenta y ocho con 66/100 soles).

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR eI DedUcIiVo V.ncu|anIe N"O1 de Ia obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICO EDUCATIVO DE LA I.E. 40056

HORACIO ZEVALLOS GAMEZ URB. RAMON CASÍILLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA. AREOUIPA" II ETAPA, poi S/ -6,120,87
(menos seis mil cienio veinle con 87/100 soles).

ARTlcuLo TERCERo.- APRoBAR ta Moditicáción Física Financiera No 01 (Adlclonal de obra N'01 y Deduct¡vo vlnculante No 0l) de la obra
'MEJORA"IET.¡TO OEL SERVICO EDUCAÍIVO OE LA I.E. 

'0056 
HORACIO ZEVALLOS GAMEZ URB. RAMON CASTILLA, OISTRIÍO DE CERRO

COLORADO, AREQUIPA- AREOUIPA" ll ETAPA, por el monlo de S/ 63¡57.79 (3esenta y trea ñll cuatroclenlo! clncuenta y slete con 79/100)
oue eouivale a|2.80% de Incldencl¡ delmonto contractualde la obra.

ARftCULO CUARTO.- DETERMINAR de acuerdo alartícu o precedente, que elporc€nt4e de ancjdencia totalacumulado a la fecha es 2.80% delmonto
conl€ctual de la obla, y que el pres!puesto actualizado d€l expedienle técnico asciende a la suma de S/ 2'701,36,1.24 {dos mlllone3 aetec¡éntos un
mlltr€3clenlor a€senta y cuat¡o con 2¡¡l100 3oloa), conforñe al siguiente detalle:

ARI|CULO OUtNfO.- ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos verif¡car el aumento de forma prcporcional de las garantías que

hubiese olorgado el contrista.

ARffCULO SEXTO.- ENCARGAR, bajo responsabitidad, a ta Gerencia de Obras Públicas e tnfr¿estructura, rcrñita copia de los actuados pertinentes a

la Secretaria Técnjc¿ de los Pocedimientos Adminisirafvos Disc¡plinarios, a efecto que proceda confoÍñe a sus átribuciones.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- EiICARGAR, a la Ofcina de Tecnologfás de la Información la publicáción de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Distdtal de CerÍo ColoÍado

ARTICULO OCTAVO.- DEJAR Sltl EFECTO, cualquier acto adminisfativo municipalque conlravenga la presenle dec¡s¡ón.

Y ARCHIyESE.
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CERRO COLORADO
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MONTO (S0
Por COVlD.l9 Por Adicion¡les v/o Metr¡doj

PP'l O. EX-P EDIENTE TECNICO APROBADO 2'631 ,906.45 No aplica No Aplica

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N'OI 6J,45?.79 No apl¡ca 2.80

PFTO. f,XP. TEC¡ÍICO ACTUA LIZAIX) 2'70tlÍ¡24 Acumul¡do Tot¡l | 0 2i0
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